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coimmados», que sostengan tin Inspector far
macéutico municipal.

ArtícuiO 50. Los paitidos farmacéuticos >e 
clasificarán en las cuatro siguientes categorías:

1. a M unicip ios o reuniones de Municipios de 
más de 5 000 habitantes.

2. a M unicip ios o reuniones de Municipios de
5.500 a 5.000 habitantes.

5 d M unicip ios o reuniones de Municipios de
2.500 a 5.500 habitantes.

4.a M unicip ios o reuniones de Municipios 
hasta 2.500 habitantes.

Artículo 51. l os Municipios o reuniones de 
Municipios de la primera categoría satisfarán al 
Inspector farmacéutico municipal una dotación 
mínima de 2.500 pesetas anuales.

Los de la segunda, 2.000 pesetas
Los de la tercera, 1.500 pesetas.
I os de la cuarta, I.OuO pesetas.
A estas dotaciones se aumentará el 10 por 

100 en concepto de residencia
Artículo 32. Las poblaciones de más de 5.000 

habitantes tendrán un inspector farmacéutico 
municipal por cada 5.000 o fracción de 5 000, no 
in ferior a 2 500.

Se exceptúan de esta obligación los Ayunta
mientos mayores de 10.000 habitantes que ten
gan Laboratorio  municipal al publicarse esta dis 
posición.

Artículo 35 Los Municipios de más de 10.000 
habitantes que a la publicación de este Regla
mento no tengan instalado Laboratorio, nom
brarán Inspectores farmacéuticos en la propor 
ción que se indica en el articulo precedente.

Los inspectores farmacéuticos que existan en 
estas poblaciones y los que se nombren cum
pliendo lo dispuesto en este articulo serán res
petados en sus derechos, aunque se creen los c i
tados Labora torios, amortizándose en tal caso 
las vacantes por defunción, renuncia o en virtud 
de expediente, pudiéndose utilizar sus servicios 
para el desempeño de las funciones del Labora
torio.

Articulo 34. Con el fin de diferenciarlas de
las demás, ias farm icias de ios inspectores íai 
macéuíicos municipales ostentaran en sus mues
trarios e impresos el emblema de la Sanidad Na
cional.

Articulo 55. i:n  los partidos farmacéuticos 
constituidos por varios pueblos de nueva crea
ción. residirá el Inspector farmacéutico m unici
pal en aquel en que el municipio ofrezca mayo
res ventajas, decidiéndose, en igualdad de ofre
cimientos, atendiendo a la situación más céntrica 
o de mayor facilidad de comunicaciones.

Lu los paitidos ya constituidos será potestati
vo en el Farmacéutico el traslado a la localidad 
que reúna las condiciones indicadas o la con ti
nuación en su residencia actual.

Articula 5(v l;n  los partidos constituidos por 
varios pueblos se tendrá en cuenta para el pago 
de la consignación al Farmacéutico que el pue
blo matriz debe abonar el 25 por 100 de la dota 
ción, y el resto se satisfará por lodos los M uni
cipios que constituyan el partido, incluso el de 
residencia, cu proporción del número de hab i
tantes de cada uno de ellos.

Articulo 57. De acuerdo con los Ayuntamien
tos, se procederá por los C olegios farmacéuti
cos oficiales a la revisión de los actuales pa rti
dos farmacéuticos, teniendo en cuenta la topo
grafía. los medios de comunicación y ias d is
tancias.

Fn esta revisión intervendrán los inspectores 
provinciales de ¿sanidad, manteniendo la auto ri
dad de ¡os C olegios ante los Ayuntamientos.

Articulo 58. Los C olegios remitirán los do 
cu m e n to s  necesarios al fin indicado en un plazo 
Je tres meses desde la publicación de este Re
glamento a la Dirección general de Sanidad, y 
resuello por ésta la procedente, se publicarán en 
la «Gaceta» las agrupaciones de Municipios pa 
ra los efectos de los partidos farmacéuticos, con
cediendo el plazo que prudencialmente se estime 
necesario para resolver las reclamaciones que 
puedan formularse.
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